
CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y

OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA

REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL
MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Señores

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37 - 35 Centro

Villavicencio

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTО

CMA-042-2025

REQUISITOS HABILITANTES Y OFERTA ECONÓMICA

Nombre del Proponente: CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nombre del representante legal: CAMILA CARRILLO TAVERA

C. C. 1.007.750.886 de Armenia

Dirección de correo: Calle 2 No. 4-65 Br San José - Huila

Correo electrónico: construmacingenierossas@gmail.com

Teléfono: 3203546767

ASOSUPR
O

OFICINA DE CONTRATACIÓ
N

2 2 DIC 202
5

RECIBIDO

Calle 2 No. 4-65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com



CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y

OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA
REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL

MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Señores

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37- 35 Centro

Villavicencio

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO

CMA-042-2025

REQUISITOS HABILITANTES Y OFERTA ECONÓMICA

Nombre del Proponente: CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nombre del representante legal: CAMILA CARRILLO TAVERA
С. С. 1.007.750.886 de Armenia

Dirección de correo: Calle 2 No. 4 - 65 Br San José - Huila

Correo electrónico: construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono: 3203546767

Calle 2 No. 4-65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com



CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

FORMATO 1- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

Código CCE-EICP-FM-61

Versión No. 3

Página 1 de 4

CMA-042-2025

FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Señores

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37 - 35 Centro

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de Contratación CMA-042-2025 en adelante el "Proceso de contratación"

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN

Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE LA
CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Estimados señores:

DANIELA CARRILLO TAVERA, en mi calidad de representante legal de CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S en adelante el Proponente, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que:

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y firmar el contrato si resulto

adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.

2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del Proceso de
Contratación en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los

Documentos del Proceso.

3. Conozco los Documentos del Proceso, incluyendo Adendas y acepto los requisitos en ellos

contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la

descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1 - Propuesta
económica.

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.
5. Conozco las especificaciones técnicas y el alcance de la obra objeto de interventoría, así

como las disposiciones establecidas en el "Anexo 1 – Anexo Técnico".

6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los Riesgos previsibles inherentes

al mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de Condiciones.

7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios

a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.

8. La información diligenciada en el "Formato 8 - Aceptación y cumplimiento de la formación
académica y la experiencia del Personal Clave Evaluable" es real y verificable con los
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soportes de formación académica y experiencia que entregaré a la Entidad en el momento

dispuesto en el numeral 9.1 del Documento Base. En el caso que la Entidad encuentre que

la información del Formato no es verídica, soy consciente de las sanciones penales en que

puedo incurrir, tales como falsedad en documento público.

9. Conozco y cuento con los profesionales ofertados en el equipo de trabajo y los pondré a
disposición de la Entidad para el cumplimiento del objeto de la interventoría en los plazos
dispuestos en el numeral 9.1 del Documento Base.

10. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento

(se exceptúan las sociedades anónimas abiertas), ni yo nos hallamos incursos en causal
alguna de Conflicto de Interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la

Constitución y en la ley.

11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento

(se exceptúan las sociedades anónimas abiertas), ni yo nos encontramos en ninguno de los
eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos hallamos incursos en ninguno de

los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley.

12. En caso de conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona

jurídica que represento (se exceptúan las sociedades anónimas abiertas) o yo nos
encontremos incursos en alguna inhabilidad o Conflicto de Interés sobreviniente,
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata

tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo

adquirimos en total independencia de la etapa en que se encuentre el Proceso de

Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual).
13. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento

(se exceptúan las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables

judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión,
cohecho, prevaricato en cualquiera de sus modalidades, soborno trasnacional, lavado de
activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los
tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones.

14. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento
(se exceptúan las sociedades anónimas abiertas), ni yo estamos incursos en la situación
descrita en el numeral 1° del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.

15. Conozco el Anexo 4 denominado "Pacto de Transparencia" relacionado en el Pliego de
Condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento.

16. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades

contrarias a la ley.

17. Al momento de la presentación de la oferta ni mis representados ni yo nos encontramos
incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento
Base.

18. Si se adjudica el contrato me comprometo a constituir las Garantías requeridas y a suscribir

estas y aquel dentro de los términos señalados para ello.

19. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos
en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de soporte
presentados.
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20. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos,
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de su presentación y suscripción

del contrato y que en consecuencia no haré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.
21. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de Contratación,

consultando el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP); y en caso de que

me deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la Entidad para que lo haga al
correo electrónico indicado al final de este documento.

22. Declaro que:

Persona natural

Persona jurídica nacional ✗

Persona jurídica extranjera sin Sucursal en Colombia  _
El Proponente

Sucursal de sociedad extranjera  _
es:

Unión Temporal☐
Consorcio_

Otro

Grupo

empresarial:

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente Plural

pertenece a un grupo empresarial: Sí_ No_✗ Nombre del grupo

empresarial:

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación
en el grupo empresarial es en calidad de:

Matriz

Subsidiaria

Filial
Subordinada

Otro (indicar cuál)

El Proponente cotiza en bolsa: sí no ✗

Composición accionaria del Proponente o de las personas jurídicas
que lo integran (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas
abiertas):

CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nombre o Razón

social del Accionista

Composición

de la persona

jurídica: NIT, Cédula
Porcentaje

participación
Documento de

Identificación

100% 1.007.750.886 CAMILA CARRILLO

TAVERA
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23. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el
Proceso de Contratación, bajo el entendido que debe guardar confidencialidad sobre la
información sujeta a reserva.

24. Recibiré notificaciones del contrato en:

Persona de contacto CAMILA CARRILLO TAVERA

Dirección y ciudad CALLE 2 NO. 4 -65

Teléfono 3203546767 Celular 3203546767

Correo electrónico construmacingenierossas@gmail.com

25.
He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del
SECOP II.

26. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el "Formulario 1 - Presupuesto
Oficial", en caso de resultar adjudicatario.

Atentamente,

Nombre del Proponente: CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nombre del representante legal: CAMILA CARRILLO TAVERA

C. C. 1.007.750.886 de Armenia

Matrícula profesional: 63202-372999

Dirección de correo: Calle 2 No. 4 – 65 Br San José - Huila

Correo electrónico: construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono: 3203546767

CSANCAMILA CARRILLO TAVERA
. C. 1.007.750.886 de Armenia

ING. CIVIL – M.P.- 63202-372999
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

COPNIA
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4146762

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que DANIELA CARRILLO TAVERA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1007750886, se

encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de

INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 63202-372999 desde el 02 de Noviembre de
2017, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1581.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular

ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5.
Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintidos (22) días del mes

Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).
de

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular
no invalida el Certificado

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato.pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA - COPNIA
Calle 78 N° 9-57 - Teléfono: 322 0191 - Bogotá D.c.

e-mail: contactenos@copnia.gov.co

www.copnia.gov.co
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 12/12/2025 - 09:09:57

Recibo No. S001864070, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Rk6tFJPnKR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nit: 900116571-8

Domicilio: Teruel, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 166436

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 31 de octubre de 2006

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 28 de marzo de 2025

Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 2 NO.4-65

Barrio : SAN JOSE

Municipio: Teruel, Huila

Correo electrónico : construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono comercial 1 : 3203546767

Teléfono comercial 2 : 3203546767

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 2 NO. 4 - 65

Barrio: SAN JOSE

Municipio: Teruel, Huila

Correo electrónico de notificación : construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono para notificación 1 : 3203546767

Teléfono para notificación 2 : 3203546767

La
persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1851 del 27 de octubre de 2006 de la Notaria Segunda de Neiva, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2006, con el No. 22064 del Libro IX, se constituyó
la persona jurídica de naturaleza comercial denominada INGENIERIAS CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES
DE COLOMBIA LTDA.

Por

en

REFORMAS ESPECIALES

Acta No. 15 del 15 de febrero de 2013 de la Junta Extraordinaria De Socios de Neiva, inscrito

esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2013, con el No. 34937 del Libro IX, se inscribió

Página 1 de 6
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TRANSFORMACION A SOCIEDAD POR ACCIONES (SAS), REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.

Por Acta No. 16 del 26 de julio de 2013 de la Asamblea Extr. De Accionistas de Neiva, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 2013, con el No. 36338 del Libro IX, se reforma de
estatutos, se modifica la razon social

Por Acta No. 17 del 31 de agosto de 2013 de la Asamblea Extr. De Accionistas de Neiva, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2013, con el No. 36389 del Libro IX, se reforma

parcial al contrato social. Modificacion de la razon social aconstrumac ingenieros SAS,

modificacion órganos de administración, representación legal (art. 1, 2, 23, 41 Y 42)

Por Acta No. 19 del 01 de septiembre de 2025 de la Asamblea General Extraordinaria de Neiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2025, con el No. 79349 del Libro IX,

se reforma parcial de estatutos, modifican el artículo 2 (cambian domicilio desde la ciudad de

Neiva (H) al municipio de Teruel (H)).

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 15 de febrero de 2033.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tiene como objeto principal, las siguientes actividades: A) diseño,

estudio de factibilidad, construccion, interventoria, consultoria, asistencia tecnica, revision,

operación y mantenimiento preventivo o correctivo de obras civiles, electricas, mecanicas,

petroleras, petroquimicas, industriales y similares. B) suministro a cualquier titulo de bienes y

servicios para obras civiles, electricas, mecanicas, petrominicas, industriales, agroindustriales

y similares. C) suministro a cualquier titulo de bienes y servicios para la industria civil,

electrica, mecanica, petrolera, petroquimica, industrial, agricola y similar. D) asesorias,

asistencia tecnica, interventorias y ejecucion de oras relacionas con la conservacion

descontaminacion y recuperacion del medio ambiente y los recoursos naturales no renovables. E)

diseño, estudio de factibilidad, construccion, interventoria, consultoria tecnica, revision,

operación y mantenimiento preventivo de obras relacionadas con soldaduras, api, asme, mig, tic,

soldaduras especiales y de mantenimiento. F) diseño y construccion de carreteras, puentes y toda

clase de obras de ingenieria, arquitectura y urbanismo. G) la construccion y venta de edificios,

habitaciones, locales comerciales, la promocion y ejecucion de planos de vivienda y centros

comerciales, la adquisicion reparacion y acondicionamiento de maquinaria, equipos, herramientas,

implementos destinados a la construccion, venta, arrendamientos y comercializacion en toda sus

formas, distribucion, comercialización y venta de materiales de construccion. H) suministar toda

clase de articulos para la seguridad industrial, medicinal, equipos electricos, calzado,

confeccion o vestuario para dotaciones, extintores y afines contra incendio. I) suministrar

equipos de oficina, de comunicación ycomputacion, muebles de uso escolar y afines, papeleria,

libros y utiles escolares. J) toda clase de productos de consumo popular y sus afinies.

Paragrafo. En desarrollo y cumplimiento de tal objeto, la sociedad podra: 1) Aquirir, enajenar,
gravar, administrar, tomar y dar en arriendo toda clase de bienes. 2) Intervenir ante terceros o

ante los mismos como acreedores o como deudores, en toda clase de operaciones de credito,

recibiendo las garantias del caso, cuando haya lugar a ella. 3) Celebrar con establecimientos de
credito, compañias aseguradoras toda las operaciones de credito y seguros que se relacionen con

los negocios y bienes sociales. 4) Girar, aceptar, endosar, cobrar, pignorar, ceder y negociar en

Página 2 de 6
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a

general, titulos valores y cualesquiera otra clase de titulos. 5) Formar parte de oras sociedades

que se propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias de la empresa social o que

sean de conveniencia generalo para los asociados o absorber tales empresas. 6) Transigir,

desistir y apelar a decisiones de arbitros en las cuestiones en que tenga interes frente

terceros o sus asociados mismos o a sus administradores o trabajadores. 7) Trasnformarse en otro

tipo leal de sociedad o fusionarse con otra y otras sociedades. 8) Obtener derechos de propiedad

sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y conseguir los registros legales paa dichas marcas,
patentes y privilegios, aceptarlos y cederlos a cualquier titulo. 9) Celebrar y ejecutar en
general todos los actos o contratos preparatorios, complementarios o accesorios de todos los

anteriores y los que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la sociedad y los

demas sean conducentes al logro de los fines sociales. K. Pordra constituir u conformar

consorcios, uniones temporales en general todos los actos y contratos que sean necesarios por el

logro del objeto, con entidades del sector publico, privadas, mixtas y personas naturales.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO

Valor

No. Acciones

Valor Nominal Acciones

$ 50.000.000,00

50.000,00

$ 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO *

Valor

No. Acciones

Valor Nominal Acciones

$ 50.000.000,00

50.000,00

$ 1.000,00

CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

Del

REPRESENTACIÓN LEGAL

enrepresentante legal Actuará como representante legal de la sociedad el gerente general

ejercicio del cargo. El representante legal tendrá la administración y gestión de los negocios

sociales con sujeción a la ley, los estatutos sociales, los reglamentos y resoluciones de la

asamblea general de accionistas.

Funciones

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

y atribuciones del representante legal: El representante legal tendrá las funciones

propias de su cargo y en esencial las siguientes: 1. Representar a la sociedad judicial o

extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros, y ante cualquier clase de autoridades

judiciales y administrativas, personas naturales o jurídicas etc. 2. Ejecutar los acuerdos y

resoluciones de la asamblea general de accionistas. 3. Realizar los actos y celebrar los

contratos que tiendan a cumplir los fines de la sociedad. En ejercicio de esta facultad podrá:

Enajenar, adquirir, mudar, gravar, limitar en cualquier forma y a cualquier titulo los bienes

muebles e inmuebles de la sociedad; transigir, comprometer, arbitrar, desistir, novar, recibir e
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 12/12/2025 - 09:09:57

Recibo No. S001864070, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Rk6tFJPnKR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

이

interponer acciones y recursos de cualquier genero de todos los negocios o asuntos de cualquier

índole que tenga pendiente la sociedad; contraer obligaciones con garantía personal, prendaria
hipotecaria; dar o recibir dinero mutuo, hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de títulos

valores Y negociar esta clase instrumentos, firmarlos, aceptarlos, endosarlos, negociarlos,

pagarlos, protestarlos, descargarlos, tenerlos o cancelarlos; interponer toda clase de recursos,

comparecer en juicios e que se discute el dominio de los bienes sociales de cualquier clase;
formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otros bienes sociales de cualquier clase;

formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otras ya existentes; 4. Constituir los

apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue necesario para la adecuada representación de

la sociedad delegándoles las facultades que estime convenientes, de aquellas que el mismo goza.

5. Presentar los informes y documentos de que trata el artículo 446 de código de comercio a la

asamblea general. 6. Designar, promover y remover los empleados de la sociedad siempre y cuando

ello no dependa de otro órgano social y señalar el género de sus labores, remuneraciones, etc. Y

hacer los despidos del caso. 7. Convocar a la asamblea general de accionistas a sus reuniones de

cualquier índole. 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites

señalados en estos estatutos. 9. Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la empresa.

10. Velar porque todos los empleados de la sociedad, cumplan estrictamente sus deberes y poner en
conocimiento de la asamblea general de accionistas o faltas graves que ocurran sobre este en

particular. 11. Todas las demás funciones no atribuida a la asamblea general de accionistas y

particular. 12. Todas las demás funciones no atribuidas a la asamblea general accionistas y todas
las demás que le delegue la ley. 13. Constituir uniones temporales y/o consorcios con entidades

públicas, privadas, mixtas y naturales, paragrafo: El representante podrá celebrar cualquier
contrato u operación lícita directa o indirectamente relacionada con el objeto social sin limites
de cuantía.

Por

en

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Acta No. 17 del 13 de marzo de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2023 con el No. 67647 del libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL DANIELA CARRILLO TAVERA C.C. No. 1.007.750.886

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN

*) E.P. No. 677 del 09 de abril de 2008 de la Notaria 24611 del 10 de julio de 2008 del libro IX

Segunda Neiva

*) Acta No. 15 del 15 de febrero de 2013 de la Junta 34937 del 25 de febrero de 2013 del libro IX
Extraordinaria De Socios

*) Acta No. 16 del 26 de julio de 2013 de la Asamblea Extr. 36338 del 05 de septiembre de 2013 del libro IX
De Accionistas

*) Acta No. 17 del 31 de agosto de 2013 de la Asamblea Extr. 36389 del 12 de septiembre de 2013 del libro IX
De Accionistas
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Cámara de Comercio

del Huila

CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 12/12/2025 - 09:09:57

Recibo No. S001864070, Valor  11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Rk6tFJPnKR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

*) Acta No. 18 del 27 de julio de 2023 de la Asamblea 69173 del 03 de agosto de 2023 del libro IX
General Extraordinaria De Accionistas

Acta No. 19 del 01 de septiembre de 2025 de la Asamblea 79349 del 18 de septiembre de 2025 del libro*)

General Extraordinaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,
los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4290

Actividad secundaria Código CIIU: F4111

Otras actividades Código CIIU: F4220 M7111

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA

WWW.RUES.ORG.CO.

LA

EN

INFORMА - ТАMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.052.022.085,00
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7111.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de

expedición.

su

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad

de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para

validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha expedición: 12/12/2025 - 09:09:57
Recibo No. S001864070, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Rk6tFJPnKR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certticado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

Hna chlotaS

Yira Marcela Chilatra Sanchez

Secretaria Jurídica

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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DIAN Formulario del Registro Unico Tributario

2. Concepto 02 Actualización

001
4. Número de formulario 141174204319

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

900 1 1 6 57 8

12. Dirección seccional

Impuestos y Aduanas de Neiva

IDENTIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificacion

Persona jurídica 1

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento

31. Primer apellido 32. Segundo apellido

35. Razón social

CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

36. Nombre comercial

38. País

COLOMBIA

41. Dirección principal

CL9 3 50 OF 228

42. Correo electrónico

43. Código postal

(415)7707212489984(8020) 0000141174204319

14. Buzón electrónico

13

30. Ciudad/Manicipio

33. Primer nombre 34. Stos nombres

37. Sigi

LUBICACIÓN

39. Departamento 40. Ciudad/Municipio

169 Huila 4 1 Neiva 001

contabilidadconstrumac@gmail.com

44. Teléfonc 1 32035467 6 7 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actividad económica Ocupación

Actividad principal Aciividad sscunaaria Otras actividades

46. Códiao 47. Fecha inicio actividad 48. Cód.nо 49. Fecha inicio activicad
50. Código 2 51. Código

52. Númeго
establecimientos

7112 20120102 4 11 120 12,0 1,02 4220 4290

Responsabilidades. Calidades y Atributos

1 3 5

☐ 53. Código 5 7 1 4 4 2 4 8 5 2 55

و 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar

07-Retención en la fuente a título de rent

14- Informante de exogena

42- Obligado a llevar contabilidad

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

52- Facturador electrónico

55 - Informante de Beneficiarios Finales

Usuarios aduaneros

3 5 6 7 8

Exportadores

و 10

55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3

54. Código
57. Modo

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

58. CPC

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

Para uso exclusivo de la DIAN

59. Anexos S NO X 60. No. de Folios:

La inistrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625

del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.

Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

984. Nombre CARRILLO TAVERA DANIELA

985. Cargo Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 06-08-2025 03:55:42PM



DIAN Formulario del Registro Único Tributario

Espacio reservado para la DIAN

Página 2 de

4. Número de formulario

001
5 Hoja 2

141174204319

(415)7707212489984(8020) 000014117420431 9

14. Buzón electrónico

3

64. Entidades inslitutos de derecho público de orden nacional, departamental,
municipal y descentralizados
67. Sociedades v orgarismos

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional

9001 1 6 5 71 8
Impuestos y Aduanas de Neiva

Características y formas de las organizaciones

62. Naturaleza 2 63. Formas asociativas 1 2

65. Fondos 66. Cooperativas

68. Sin personería jurídica 69. Otras organizaciones no clasificadas

extranierosdes

70. Beneicio

Constitución, Registro y Última Reforma

Documento 1. Constitución 2. Reformа

Composición del Capital

1

71. Clase 05 0 82. Nacional 100 %

72. Número 01 8 5 1 1 7

73. Fecha 2 0 0610 27 20 13083 1 83. Nacional público 0 %

74. Número de notaría 2

75. Entidad de registro 0 3 03 84. Nacional privado 100.0

76. Fecha de registro 2 0 061 0 3 1 2 01306 12

77. No. Matrícula mercantil 0 0 0 1 6 6 4 3 6 1 6 6 436

78. Departamento 4 1 4 1

79. Ciudad/Municipio 23 23 85. Extranjero 0 %

Vigencia

80. Desde 2006 102 7

2
81. Hasta 03302 1 5

88. Entidad de vigilancia y control

Superintendencia de Sociedades

Entidad de vigilancia y control

5

86. Extranjero público 0.0%

87. Extranjero privado 0.0%

Estado y Beneficio

Item 89. Estado actual CU. Fecha combio de estado 91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

1 8 이 2 0 1 60 1 이 1

2 6 2 2 5 1 3

3

5

Vinculación económica

93. Vinculación
económica

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la
94. Nombre del grupo económico y/o empresarial Matriz o Controlante 96. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

170. Número de identificación tributaria
otorgado en el exterior

171. País

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

172. Número de identificación tributaria
sociedad  o natural exterior

Fecha generación documento PDF: 06-08-2025 03:55:42PM



DIAN Formulario del Registro Único Tributario

Representación

Espacio reservado para la DIAN

Página 3 de

4. Número de formulario

001
5 Hoja 3

141174204319

(415)7707212489984(8020) 000014117420431 9

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

900 1 1 6571 8

12. Dirección seccional

Impuestos y Aduanas de Neiva

Representación

98. Representación

REPRS LEGAL PRIN

99. Fecha inicio ejercicio representación

1 8
2023,0313

100. Tipo de documento

Cédula de Ciudadaní 13

101. Número de identificación

100 7 7 5 0 8 8 6

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer rombre

CARRILLO TAVERA DANIELA

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación

100. Tipo de documento 101. Número de identificación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón sociai representante legal

98. Representación

106. Primer nombre

99. Fecha inicio ejercicie tepresentación

100. Tipo de documento 101. Número de identificacion

3
104. Primer apellido 105. Seg'ınde apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 103. DV 110. Razór, social representante legal

98. Representación

100. Tipo de documento 01 Número de identificación

104. Primer apellido

90 Fecha inicio ejercicio representación

105. Sequndo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (MIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación

100. Tipo de documento 101. Número de identificación

5
104. Primer apellido 105. Segundo apellido

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

106. Primer nombre

14. Buzón electrónico

13

102. DV 103. Número de tarjeta profesional

107. Otros nombres

102. DV 103. Número de tarjeta profesional

107. Otros nombres

102. DV 103. Número de tarjeta profesional

107. Otros nombres

102. DV 103. Número de tarjeta profesional

102. DV

107. Otros nombres

103. Número de tarjeta profesional

107. Otros nombres

Fecha generación documento PDF: 06-08-2025 03:55:42PM



DIAN

Espacio reservado para la DIAN

Formulario del Registro Único Tributario

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional

9001 16 5 7 1 8 Impuestos y Aduanas de Neiva

Página 4 de

4. Número de formulario

001
5 Hoja 4

141174204319

(415)7707212489984(8020) 000014117420431

Socios ylo Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporalos

111. Tipo de documento

Cédula de Ciudada 1

112. Número de identificación

3 1 007 7 5 0 8 8 6

115. Primer apellido

CARRILLO

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

TAVERA
1

119. Razón social pa
120. Valor capital del socio 121.% Participación

111. Tipo de documento 112. Número de identificación

115. Primer apellido

2
119. Razón social

120. Valor capital del socio

14. Buzón electrónico

13

113.D 114. Nacionaiidad

COLOMBIA 169

112, Otros nombres

122. Fecha de ingreso

20230313

116. Segundo apellido 117. Frimer nombre

113 DV 114. Nacionalidad

121.% Participaciór. 122 Fecha de ingreso

111. Tipo de documento 112. Número de identificación

115. Primer apellido

3
119. Razón social

120. Valor capital del socio

116. Segur.du cpellido 117. Primer nombre

123. Fecha de retiro

118. Otros nombres

113. DV 114. Nacionalidad

123. Fecha de retiro

118, Otros nombres

121.% Participación 122. Fecha de ingreso

113. DV 114. Nacionalidad111. Tipo de documento 112. Númerc de identificación

115. Primer apellido

119. Razón social

120. Valor capital del socio

116 Segundo apellido 117. Primer nombre

121.% Participación 122. Fecha de ingreso

111. Tipo de documento 112. Númoro de identificación

115. Primer apellido

5

119. Razón social

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

123. Fecha de retiro

118. Otros nombres

113. DV 114. Nacionalidad

123. Fecha de retiro

118. Otros nombres

120. Valor capital del socio 121.% Рarticipación 122. Fecha de ingreso 123, Fecha de retiro

Fecha generación documento PDF: 06-08-2025 03:55:42PM



DIAN Formulario del Registro Único Tributario
Revisor Fiscal y Contador

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

9001 1 6 571 8

R
e
v
i
s
o
 
r
i
s
c
a
l 
pr
in
ci
pa
l

R
e
v
i
s
o
r
 f
is
ca
l 
s
u
p
l
e
n
t
e

Co
nt
ad
or

6. DV 12, Dirección seccional

Impuestos y Aduanas de Neiva

001
5 Hoja 5

141174204319

Página 5 de

4. Número de formulario

(415)7707212489984(8020) 0000141174204319

14. Buzón electrónico

1 3

Revisor Fiscal y Contador

124. Tipo de documento 125. Número de identificación 126. DV 127. Númerc de tarje ta profesional

128. Primer apellido 129. Segundo apellido

132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133, DV 134. Sociedad o firma designada

135. Fecha de nombramiento

136. Tipo de documento 137. Número de identificación

140. Primer apellido 141. Segundo apellido

144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 145. DV 146. Sociedad o firna desianada

147. Fecha de nombramiento

148. Tipo de documento

Cédula de Ciudadanía

149. Número de identificación

13 520 3 3 3 8 7

152. Primer apellido 153. Segundo apellido

ROBAYO

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)

GUZMAN

157 DV 158. Socieded o firma designada

159. Fecha de nombramiento

20220 10 1

130. Primer nombre

142. Primer rombre

154. Primer nombre

ALEJANDRINA

138. DV 139. Número de tarjeta profesional

143. Otros nombres

150. DV 151. Número de tarjeta profesional

26 7 5 8 8T

155. Otros nombres

Fecha generación documento PDF: 06-08-2025 03:55:42PM



PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286730815

PIB

15:08:26

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 22 de diciembre del 2025

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CONSTRUMAC INGENIEROS SAS identificado(a) con NIT número 9001165718:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN:

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 -60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPUBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 22 de

diciembre de 2025, a las 15:09:05, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Número de identificación tributarioTipo Documento

No. Identificación 9001165718

Código de Verificación 9001165718251222150905

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Generó: WEB

Taauay
HELENA PATR CIA GARCÍA MAYAAAYA

Contralora Delegada EF

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.

CGR
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PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286730578

PIB

15:06:57

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 22 de diciembre del 2025

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DANIELA CARRILLO TAVERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1007750886:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Co
Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN:

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 22 de

diciembre de 2025, a las 15:09:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento

No. Identificación

Código de Verificación

Cédula de Ciudadanía

1007750886

1007750886251222150939

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tanamilatatale a
HELENA PATR CIA GARCIA MAYA

Contralora Delegada EF

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. РВX 5187000 - Bogotá D.C
Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.

CGR
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POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 03:10:07 PM horas del 22/12/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 1007750886

Apellidos y Nombres: CARRILLO TAVERA DANIELA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

DIJIN

CIA

OSY PATRIA

Dirección: Avenida El Dorado # 75

- 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a 12:00 pm y

2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:

5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co



Policía Nacional de Colombia

(Default.aspx) Q

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que a la fecha, 22/12/2025 03:11:15 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 1007750886 y Nombre:

DANIELA CARRILLO TAVERA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 130564261. La persona interesada podrá

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Dios y
Datria

Q Nueva Busqueda Imprimir

Policía Nacional de Colombia

Dirección General- Cra. 59 №° 26-21

Centro Administrativo Nacional CAN, Bogotá D.C.

Línea de atención: 018000-910112

515 9000

COLOMBIA
POTENCIA DE LA

VIDA

GOV.CO



TIC

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM,

el  (la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1007750886 NO SE
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los

aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 20/11/2025 07:36 AM

Código Verificación: 6U7SRJ5D8P

Válida hasta: 18/02/2026

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES - MINTIC



CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

FORMATO 5- PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

Código CCE-EICP-FM-65

Versión No. 3

CMA-042-2025

Página 1 de 1

FORMATO 5 - PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002

PERSONAS JURÍDICAS

DANIELA CARRILLO TAVERA identificada con Cedula de ciudadanía No 1.007.750.886 de

Armenia, en mi condición de representante legal de CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

identificada con el NIT 900116571-8, bajo la gravedad del juramento, certifico el pago de los aportes

de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje (artículo 65 de la Ley 1819
de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha

de cierre del presente Proceso de Contratación. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

En constancia se firma a los 19 días del mes de diciembre de 2025

CAMILA CARRILLO TAVERA

C. C. 1.007.750.886 de Armenia

Representante Legal

Código CCE-EICP-FM-65 Versión 3

Calle 2 No. 4 -65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com



CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

FORMATO 8 - AСEРТАCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA EXPERIENCIA DEL

PERSONAL CLAVE EVALUABLE

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE – VERSIÓN 3

Código CCE-EICP-FM-68

Versión No. 3
Página 1 de 1

CMA-042-2025

Señores

FORMATO 8 - АСЕРТACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA FORMACIÓN
ACADÉMICA Y LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37-35 Centro

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de Contratación CMA-042-2025 en adelante el "Proceso de contratación”

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN
Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE LA
CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Estimados señores:

Yo, DANIELA CARRILLO TAVERA actuando en calidad de representante legal de CONSTRUMAC
INGENIEROS S.A.S, de acuerdo con el Pliego de Condiciones y el “Anexo 1 – Anexo Técnico" y sus
Adendas del concurso de méritos de la referencia, manifiesto que:

1.

2

Aceptamos y cumplimos las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles
del personal integrante del personal de trabajo en su totalidad que es detallado en los
documentos que hacen parte del Proceso de Contratación, particularmente el Personal Clave
Evaluable.

De resultar adjudicatarios del Proceso de Contratación contamos y pondremos a disposición de
la Entidad para verificación los documentos de los profesionales propuestos para cada uno de
los perfiles exigidos como personal requerido, especialmente, el establecido como Personal
Clave Evaluable según determine la Entidad para su verificación, en las condiciones señaladas
en el Pliego de Condiciones.

Cordialmente,

Nombre del Proponente: CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S
Nombre del representante legal: CAMILA CARRILLO TAVERA

C. C. 1.007.750.886 de Armenia

Matrícula profesional: 63202-372999

Dirección de correo: Calle 2 No. 4-65 Br San José - Huila

Correo electrónico: construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono: 3203546767

SarlullCAMILA CARRILLO TAVERA
. C. 1.007.750.886 de Armenia

Representante Legal

Código CCE-EICP-FM-68 Versión 3

Calle 2 No. 4-65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com



CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

FORMATO 9 EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

Código CCE-EICP-FM-69

Versión No. 3

CMA-042-2025

Página 1 de 1

FORMATO 9 - COMPROMISO DE ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA
ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE

Señores

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37- 35 Centro

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de Contratación CMA-042-2025 en adelante el "Proceso de contratación"

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN

Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE LA
CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Estimados señores:

DANIELA CARRILLO TAVERA en mi calidad de representante legal de CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S manifiesto expresamente bajo la gravedad del juramento, el compromiso que
todos los integrantes que conforman el Personal Clave Evaluable: i) el director de Interventoría ii) el

Residente de interventoría y iii) el Especialista Principal del proyecto acreditan los siguientes criterios:

CRITERIO ADICIONAL

Un (1) año de experiencia específica adicional a la

definida en la "Matriz 4- Lineamientos del Personal

Clave Evaluable"

Acreditación de una (1) formación académica adicional

MARQUE CON UNA X

si
NO X

NO X
sí

Asimismo, con el diligenciamiento de este Formato me comprometo a presentar los soportes de la

experiencia específica y la formación académica adicional de los integrantes del "Personal Clave

Evaluable", de acuerdo con lo señalado en el Pliego de Condiciones. En caso de que no aporte los

Código CCE-EICP-FM-69 Versión 3

Calle 2 No. 4-65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com



CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

FORMATO 9 EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE
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soportes soy consciente de las multas o sanciones penales que se pueden imponer por el

incumplimiento de esta obligación contractual que asumo.

Cordialmente,

Nombre del Proponente: CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nombre del representante legal: CAMILA CARRILLO TAVERA
C. C. 1.007.750.886 de Armenia

Matrícula profesional: 63202-372999
Dirección de correo: Calle 2 No. 4-65 Br San José - Huila

Correo electrónico: construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono: 3203546767

CAMILA CARRILLO TAVERA
CC. 1.007.750.886 de Armenia

Representante Legal

Código CCE-EICP-FM-69 Versión 3

Calle 2 No. 4-65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com



CONSTRUMAС

INGENIEROS S.A.S

FORMATO 12- FACTOR DE SOSTENIBILIDAD

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

Código
Versión No.
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CMA-042-2025

FORMATO 12 - FACTOR DE SOSTENIBILIDAD

Señores

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37 - 35 Centro

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de Contratación CMA-042-2025 en adelante el "Proceso de contratación"

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN
Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE LA
CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Estimados señores:

DANIELA CARRILLO TAVERA en mi calidad de representante legal de CONSTRUMAC INGENIEROS

S.A.S en adelante el Proponente, Sí me comprometo bajo la gravedad del juramento a:

1. Presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por
componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, así mismo

utilizando papel que cuente con (i) el certificado del Sello Ambiental Colombiano y/o

cualquier otra etiqueta ambiental o (ii) sea papel con contenido reciclado o procedente de

fuentes forestales sostenibles o naturales y estar libre de cloro elemental. De igual manera,

y cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas por una cara, por ejemplo,
para evidencias de trabajo de campo, y en el evento en que sus entregables no se requieran

en medio físico, garantizar que los documentos sean digitalizados y establecer una política
de archivo digital. En la ejecución del contrato, adjuntar a la propuesta ficha técnica del papel
a utilizar.

2. Contar con un programa de reciclaje y gestión integral de residuos (ordinarios,
aprovechables, orgánicos, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES), donde se

establezcan de manera evidenciable a través de metas e indicadores, las medidas

implementadas de reciclaje y/o reutilización de residuos y su adecuada gestión. Durante la

Código CCE-EICP-FM-137 Versión 2

Calle 2 No. 4-65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com
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INGENIEROS S.A.S
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ejecución del proyecto tendrá que presentar el documento "Programa de reciclaje y gestión

integral de residuos", donde se evidencien las metas e indicadores, principalmente de
reciclaje.

3. Asegurar la gestión adecuada de los residuos (ordinarios, aprovechables, residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES) generados durante la prestación del servicio de
consultoría en el marco de la normatividad vigente y aplicable, así como toda aquella que la

modifique o la sustituya. Durante la ejecución del proyecto tendrá que entregar los

certificados, actas o documentos que evidencien la gestión de residuos efectuada durante
la ejecución del contrato.

4. Contar con un programa que asegure que los equipos tecnológicos a utilizar, por ejemplo,

computadores, impresoras, fotocopiadoras y tabletas, entre otros, en los que aplique el

cumplimiento de la norma aplicable relacionada con la eficiencia energética, que cumplan

con esta regulación de bajo consumo de energía. Este programa busca que a través del uso

de este tipo de tecnología se fomente el uso (alquiler y/o compra) de dispositivos más
eficientes a nivel de consumo de energía. Durante la ejecución del proyecto, el futuro

contratista, entregará el programa en donde se pueda evidenciar el cumplimiento de los

aspectos relacionados con el bajo consumo energético en sus equipos electrónicos.

5. Contar con un programa de transporte sostenible, donde se establezcan de manera
evidenciable, a través de metas e indicadores, medidas que contengan entre otros, algunos

aspectos relacionados con diversificación de modos de transporte como por ejemplo:
combinación con el sistema público, vehículos compartidos, sistemas de movilidad activa
puede ser uso de bicicletas, patinetas o incluso caminar, de ser posible uso de tecnologías
limpias y vehículos de bajas emisiones o uso compartido de vehículos y promover opciones

de transporte seguro y aspectos de conducción eficiente, entre otros.

6.

Durante la ejecución del proyecto tendrá que adjuntar el documento "Programa de transporte

sostenible", donde se evidencien las metas e indicadores. El contratista adjudicatario podrá

acreditar este requisito con uno o con varios de los factores que se enuncian a modo de

ejemplo u otros que cumplan con la misma finalidad.

Capacitar al personal en temas de sostenibilidad en el ejercicio de la labor de interventoría,

por ejemplo, gestión de residuos, reciclaje y aprovechamiento de residuos, ahorro de agua,

ahorro de energía, estilos de vida sostenibles, consumo responsable, transporte sostenible,

entre otros. Así mismo, se debe capacitar al personal sobre temas ambientales relacionados

con los proyectos sujetos a interventoría, por ejemplo, gestión de residuos de construcción

y demolición, uso y manejo adecuado del suelo, conflictos socio ambientales y medidas de

manejo, reglamentación ambiental, atención de emergencias ambientales, gestión de
residuos peligrosos, manejo de sustancias químicas, entre otros. Durante la ejecución del
proyecto tendrá que presentar soporte de las capacitaciones, que incluya evaluación y
registro fotográfico.

Código CCE-EICP-FM-137 Versión 2
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Adicionalmente, mediante el diligenciamiento de este Formato manifiesto mi compromiso a cumplir
con las obligaciones que se desprenden con ocasión de la ejecución de los mencionados criterios y
la normatividad ambiente y de sostenibilidad asociado a la prestación de mi servicio como Interventor

y a las actividades que se desarrollarán en el marco de la interventoría, ya sea de forma directa o

por un aliado estratégico.

Asimismo, con el diligenciamiento de este Formato me comprometo a entregar los soportes
establecidos en el Documento Base y/o pliego de condiciones. En caso de que no los aporte soy

consciente de las multas que se pueden imponer por el incumplimiento de esta obligación contractual
que asumo.

Atentamente,

Nombre del Proponente: CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nombre del representante legal: CAMILA CARRILLO TAVERA

C. C. 1.007.750.886 de Armenia

Matrícula profesional: 63202-372999

Dirección de correo: Calle 2 No. 4- 65 Br San José - Huila

Correo electrónico: construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono: 3203546767

Dll
CAMILA CARRILLO TAVERA

C. C1.007.750.886 de Armenia
Representante Legal

Código CCE-EICP-FM-137 Versión 2
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FORMATO 7 - PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL

FORMATO 7A - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

Señores

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37- 35 Centro

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de Contratación CMA-042-2025 en adelante el "Proceso de contratación"

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y

OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE LA
CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Estimados señores:

DANIELA CARRILLO TAVERA en mi calidad de representante legal de CONSTRUMAC INGENIEROS

S.A.S en adelante el Proponente, presento ofrecimiento optando por el puntaje de apoyo a la industria

nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del

objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o Contratistas por prestación de servicios

colombianos, de al menos el ochenta por ciento (80%), sin perjuicio de incorporar un porcentaje
superior del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el tercer

inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015.

Para el cumplimiento de esta obligación tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que

deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del Documento Base de

las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al ochenta por ciento (80
%), sin perjuicio de incorporar un porcentaje superior. Adicionalmente, el Contratista, a partir del inicio

de la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su

representante legal o persona natural en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional

y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.

Atentamente,

Nombre del Proponente: CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S

Nombre del representante legal: CAMILA CARRILLO TAVERA

C. C. 1.007.750.886 de Armenia

Matrícula profesional: 63202-372999

Dirección de correo: Calle 2 No. 4-65 Br San José - Huila

Correo electrónico: construmacingenierossas@gmail.com
Teléfono: 3203546767

labiseCAMILA CARRILLO TAVERA
C. C. 1.007.750.886 de Armenia

ING. CIVIL - M.P.-63202-372999

Código CCE-EICP-FM-67 Versión 4
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CONSTRUMAC

INGENIEROS S.A.S

Código
Versión No.

FORMATO 6-VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

CCE-EICP-FM-66

4

Página 1 de 1

CMA-042-2025

FORMATO 6- VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

(Criterio de asignación de puntaje)

Señores

Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
Carrera 33 # 37 -35 Centro

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de Contratación CMA-042-2025 en adelante el "Proceso de contratación"

Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN
Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE LA
CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA CUNDINAMARCA

Estimados señores:

DANIELA CARRILLO TAVERA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.007.750.886 de Armenia

en mi condición de representante legal de CONSTRUMAC INGENIEROS S.A.S identificada con el

NIT 900116571-8 certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a

la fecha de cierre del Proceso de Contratación es el que se relaciona a continuación:

Número total de

trabajadores

vinculados a la planta

de personal

10

Número de personas con

discapacidad en la planta de
personal

1

En constancia se firma a los 19 días del mes de diciembre de 2025

CAMILA CARRILLO TAVERA

(C.C. 1.007.750.886 de Armenia
Representante Legal

Código CCE-EICP-FM-66 Versión 4

Calle 2 No. 4-65 Barrio San José - construmacingenierossas@gmail.com



COLOMBIA

POTENCIA DE LA

VIDA
Trabajo

No. Radicado: 08SE2025714100100004919

Focha!

Remitente: Sede: D. Т.

PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

HUILA

2623-60-0

Codigo: IVC-PD-05-AN-01-F-02

GROPO DE ATENCION AL CIUDADANO
Depen:  TRAMI Tesión: 4.0

EMASNGENEBOF22FORMATO CONSTATACIÓN DE VINCULACIÓN DE

TRABAJADORES EN SITUACION DE

DISCAPACIDAD
Anexos

Página 1 de 1
Folios

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y

TRAMITES DE LA DIRECCION TERRITORIAL DEL HUILA

A QUIEN INTERESE

HACE CONSTAR:

Que, realizado el examen de la documentación acreditada por el peticionario, en relación con la solicitud de

expedición del Certificado de Vinculación de Trabajadores con Discapacidad, se evidencia lo siguiente:

RADICADO: 11EE2025714100100003626

FECHA RADICAD0: 15/07/2025

NOMBRE - RAZON SOCIAL: CONSTRUMAC INGENIEROS SAS

IDENTIFICACIÓN: 900116571

P
a
r
a
 verificar 

la validez
 d
e
 este

 d
o
c
u
m
e
n
t
o
 e
s
c
a
n
e
é

e
l

 código
 Q
R
,
 e
l

 c
u
a
l
 lo

 redireccionará
 al

 repositorio
d
e

 e
v
i
d
e
n
c
i
a
 digital d

e
 Mintrabajo.

A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES:

B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:

Numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 (Puntaje adicional)

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO MENOS UN

(1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN
DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A UN (1) AÑO
ACREDITADOS CON CERTIFICADO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL:

Literal a Articulo 24 Ley 361 de 1997

D.

Articulos 2.2.1.2.4.2.8 y 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 (Factores de desempate)

PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO

MENOS UN (1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A

UN (1) AÑO:
(C/A) x 100- Escribir el porcentaje con dos decimales.

10

1

1

10,00%

ADVERTENCIA: Recuerde que, en caso de ser beneficiado con puntajes adicionales y/o del sistema de preferencias en
algún proceso de licitación pública, concurso de méritos, adjudicación y celebración de contratos, el número de
trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención al beneficio verificado por esta Dirección Territorial, deberá

mantenerse como mínimo por un lapso igual al termino de ejecución del contrato.

Corresponderá a la Entidad o Empresa contratante verificar lo antes señalado, por lo cual, el contratista deberá aportar la
documentación que le sea solicitada y que acredite el cumplimiento de lo establecido, conforme con lo establecido en los

artículos 2.2.1.2.4.2.7 y 2.2.1.2.4.2.17 (numeral 3) del Decreto 1082 de 2015.

El Ministerio del Trabajo ejercerá la Inspección, Vigilancia y Control en los asuntos de su competencia.

OBSERVACIONES:

La vigencia de la presente constancia es de Seis (6) Meses contados a partir de la fecha de expedición

y para su validez se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015

Dado en, Neiva Huila al cinco (05) días del mes de agosto de 2025

Verificó y Elaboró:

DIEGO LEONARDO GARRIDO BAUTISTA

Coordmador Grupo A.C.T.
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mundial Digitally signed by COMPANIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Date: 2025.12.22 14:20:45-05:00

Codigo de Seguridad: oxfekZca6Jex0pSImI7HDQ==

NO. PÓLIZgA CHU-100065356

TIPO DE DOCUMENTO

No ANEXO No. CERTIFICADO 533125418

COMPAÑÍA MUN SECUROS S.A.

-WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.Co

ENTI

MIENTO

DECRETO 1082

VERSIÓN CLAUSULADO 30-05-2025-1317-P-05-PPSUS2R000000059-D001

NO. RIESGd

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DIAS
00:00 Horas Del 22/12/2025 24:00 Ногas Del 22/04/2026

TOMADOR CONSTRUMAC INGENIEROS SAS

DIRECCION

ASEGURADO

CALLE 13 NO. 4 50 OF. 202

FECHA DE EXPEDICIÓN 22/12/2025

VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE

N/A N/A

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO ASOSUPRO

DIRECCIÓN CARRERA 33 37 - 35 BARRIO CENTRO

BENEFICIARIO ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO ASOSUPRO
DIRECCIONN CARRERA 33 37 35 BARRIO CENTRO

GARANTIZAR

OBJETO DE CONTRATO

SUC. EXPEDIDORA CEN HUILA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

N/A

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

No. DOC. IDENTIDAD

TELÉFONO

N/A

900.116.571-8

3203546767

901.445.387-3

3108708920

901.445.387-3

3108708920

LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE EN VIRTUD DE PROCESO DE CONTRATACION NO. CMA-042-2025, CUYO OBJETO ES

INTERVENTORIA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DECONTENCIÓN Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA
MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LAMESA CUNDINAMARCA.

LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRE LA SANCION DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACION O PARA SUSCRIBIR EL
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRORROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES
2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

NOMBRE DEL AMPARO

SERIEDAD DE LA OFERTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADAS VALOR PRIMAS

00:00 Horas Del 22/12/2025 24:00 Horas Del 22/04/2026 8.603.494,40 25.000,00

TOTAL ASEGURADO $ 8.603.494,40

INTERMEDIARIO TIPO % PARTICIPACIÓN
PRIMA BRUTA $

ARCILA PERDOMO ASESORES 25.000,00
AGENCIAS 108,00

DESCUENTOS S

EXTRA PRIMA
DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPANÍA TIPO COASEGURO PÓLIZA LIDER CERTIF. LIDER % PARTICIPACIÓN PRIMA NETA S 25.000,00

GASTOS EXP $ 5.000,00

IVA S 5.700,ea

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 22/12/2025
TOTAL A PAGAR 35.708, 00

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES D
REL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CUENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DEDATOST MENTE CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA

EL YC

TICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESANDO A PRODUCTOS MUNDIAL SEGUROS.COM.CO DIGITA EL  CODIGO DE SEGURIDAD QUE ENCUENTRAS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTE
DE ESTAR ASEGURADO CON EL RESPALDO DE SEGUROS MUNDIAL TAMBIEN PUEDES  LLAMARALA LINES NACON

11935-327 47 12/13

RADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIc E LA POLIZA
COICO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DE LA LEY 5 DE 1990 LA MOPAD

2 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÒLIZA
ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A LA COMPANIA

DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DE LA PÓLIZA
EN OLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MIoisep

LAS CONDICIONES CENERALES DE LA POLIZADURANTE EL PROCESO DE NECOCACIONCION ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPANIA YO POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQU

EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS CARANTIAS, EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMENTO, LAS ACEPTO Y DECICO TOMARLA
POLRA WROR CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

Firma Autorizada- Compadia Mundial De Seguros S.A.

ANGELA MUNAR VICEPRESIDENTE DE PRODUCTO
nit

TOMADOR

Lineas de Atención al Cliente:

Nacional: 01 8000 111 935

Bogota: 327 4712-327 4713

HOJА Nо.
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mundial
tu compañia siempre

NIT 860.037.013-5

SOMOS CRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉCIMEN COMON-AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA CHU-100065356 No. ANEXO 8

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B-24 PISOS 1,2 Y3-BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 ГАХ 2851220-WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

VERSION CLAUSULADO 30-05-2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-DO0I

No. CERTIFICADO 533125418

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE

00:00 Horas Del 22/12/2025 24:00 Horas Del

3.

4.

VIGENCIA HASTA DIAS

22/04/2026 N/A

CONDICIONES PARTICULARES

No. RIESGO

FECHA DE EXPEDICIÓN

VIGENCIA DEL

22/12/2025 SUC EXPEDIDORA CEN HUILA

CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

N/A N/A N/A

LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"Con la emisión de la póliza se entiende que se autoriza a Seguros Mundial para que realice gestión de cobranza en caso de que
aplique, a través de los siguientes canales: correo electrónico, llamada, SMS y WhatsApp. No obstante, en cualquier momento podrá
solicitar la exclusión de alguno estos canales por medio de:
Página web: www.segurosmundial.com.co

Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co

Líneas de atención: Bogotá (+601) 3274712 - (+601) 3274713 Nacional 018000111935"

Cumplimos los sueños de nuestro planeta recidando responsablemente.
Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento.

HOJA NO.
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GARANTÍA ÚNICA
ECUMPLIMIENTO EN FAVOR

E ENTIDADES ESTATALES

DECRETO 1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPARADOS

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado,

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre

sí, según las definiciones y alcance que a continuación se estipulan:

AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los

siguientes eventos:

1..2

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la

adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior

a tres (3) meses.

El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.

La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento del contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal con ocasión de:

30/05/2025-1317-P-05-PPSUS2R000000059-D001

30/05/2025-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000060
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La no inversión del anticipo;

El uso indebido del anticipo; y

La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento total

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado,

derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven del

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía.

.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES

E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

La entidad estatal no debe exigir una garantía para cubrir este riesgo en los contratos que se

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al

colombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.
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AMFARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

Este amparo cubre a la entidad estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del

servicio prestado

.BAMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

Este amparo cubre la calidad y el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la entidad estatal

en cumplimiento de un contrato.

. OTROS AMPAROS

Adicionalmente, en la medida en que fueren exigidos por la entidad contratante, la aseguradora

podrá otorgar los amparos requeridos para cubrir los demás incumplimientos de obligaciones que la

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza

del contrato y que se definan en la carátula o en los anexos que se expidan a la presente póliza.

EXCLUSIONES

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes:

Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa
exclusiva de la víctima.

2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato.

Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la

entidad estatal.

El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado,

como consecuencia del transcurso del tiempo.

3. SUMA ASEGURADA

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.
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